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Las organizaciones públicas y privadas, tan-

to en el ámbito nacional como en el interna-

cional, enfrentan, desde hace varias décadas, 

situaciones y acontecimientos que han puesto 

en tela de juicio su papel en la sociedad y, a la 

vez, han conducido a transformaciones institu-

cionales derivadas de problemáticas relaciona-

das con la legitimidad, el manejo indebido de 

recursos y la confianza de los distintos grupos 

de interés respecto del cumplimiento de sus 

propósitos y el impacto de sus actividades fren-

te a estos. 

En el ámbito estatal, puede mencionarse 

la insatisfacción de las necesidades básicas por 

parte de las instituciones u organismos encar-

gados de tal fin, lo que obliga la racionalización 

del Estado y la búsqueda de la eficiencia y, por 

tanto, el desarrollo de un modelo de gestión 

moderno que —basado en los resultados, la se-

paración de lo estratégico y lo operativo y el uso 

eficiente, eficaz y económico de los recursos 

(Navas, 2010)— minimice prácticas no deseadas, 

mejore la prestación de los servicios y permita 

un mayor acercamiento e interacción entre el 

ciudadano y los gobernantes. 

En el ámbito privado, se ha observado que 

las empresas han sufrido una crisis de con-

fianza ante sus grupos de interés, como conse-

cuencia del colapso financiero que cuestionó 

la capacidad de regulación del Estado (Stiglitz, 

2002) y puso en evidencia prácticas fraudu-

lentas y la manipulación de información, que 

afectan en conjunto la economía y el desarrollo 

de los países. 

En este escenario, se ha planteado la ne-

cesidad de hacer visible la gestión de los ad-

ministradores, tanto públicos como privados 

(Corporación Transparencia por Colombia, 

2009), a través de la transparencia y la ren-

dición de cuentas, con lo cual la primera se 

configura como un rasgo característico de las 

actuaciones de los gestores, y la segunda, como 

la relación vinculante y activa entre dos par-

tes, justamente a partir del derecho de una de 

ellas a realizar peticiones, reclamos y requeri-

mientos, y de la otra, a cumplir la obligación de 

atenderlos (Sosa, 2011). 

Estos conceptos han sido trabajados por 

distintos autores (Gray, Owen & Adams, 1996; 

Schedler, 1999; Arboleda, 2008; Bennis, Go-

leman & O'Toole, 2008; Sommermann, 2010; 

García, 2010; Hernández & Arciniegas, 

2011), con visiones en las cuales proponen 

tratarlos como principios, obligaciones, meca-

nismos y cualidades, inherentes a las organiza-

ciones y a quienes dentro de ellas tienen algún 

grado de decisión, en la idea de mejorar la ges-

tión, los resultados e impactos de las activida-

des y la capacidad de interacción de los grupos de 

interés en la toma de decisiones y control de los 

recursos.

El libro Transparencia y rendición de cuen-

tas constituye un referente en esta materia, 

que busca desarrollar con una mirada amplia y 

crítica los alcances y la trascendencia de estos 

asuntos en el ámbito estatal, reconociendo para 

ello distintas posturas de autores relevantes en 

América y Europa, y consolidarse en un texto 

básico para el trabajo académico y la investiga-

ción en estos temas. 

El libro se subdivide en la presentación, el 

prólogo y seis textos que combinan la concep-

tualización y descripción de los rasgos distinti-

vos de los objetos de análisis, con aplicaciones 
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en ámbitos estatales y territoriales, como 

clara evidencia del interés que suscitan estos 

temas en la gestión de las administraciones 

públicas. 

Se destaca en la presentación y el prólogo, 

la propuesta que surge a partir de la redacción 

de los textos, enfocada a brindarles al gobier-

no de México y a los de los países de América 

Latina conocimientos racionales, explícitos y 

modernos que permitan resolver con mayor 

eficacia los problemas de la población, entre 

los que se encuentra la inequidad. De igual for-

ma, el texto parte del hecho de que para hacer 

posible la rendición de cuentas y la transpa-

rencia, se requiere un gobierno de calidad que 

se caracterice por la cultura de la planificación 

democrática y la evaluación de la acción admi-

nistrativa. 

El primer capítulo —Transparencia y rendi-

ción de cuentas: un ensayo introductorio, escrito 

por José Sosa y objeto de análisis en la presen-

te reseña— plantea cómo estos dos conceptos 

contribuyen en la democracia, el buen gobier-

no y los derechos individuales, en la medida en 

que el gobierno tiene que ser accesible y faci-

litar la interacción con la sociedad, al configu-

rar reglas de juego que señalen claramente sus 

compromisos y obligaciones, a la vez que pro-

picien una cultura organizacional conducente a 

hacer visible sus actuaciones, a partir de la pu-

blicación de la información sobre sus insumos, 

procesos y resultados y, finalmente, amplía sig-

nificativamente la noción de lo que tendría que 

ser un gobierno socialmente responsable y res-

petuoso de las garantías fundamentales.

Con estas premisas, el autor, apoyándose en 

Jonathan Fox (2007), define la transparencia 

como el acceso público a datos o información; 

esto es, “la existencia o no de información —y 

de sistemas que la producen— sobre lo que son, 

hacen, utilizan y producen las dependencias de 

gobierno o, incluso, sobre actos o productos de 

actores privados” (Sosa, 2011, p. 22). 

Al revisar otros autores, puede identificarse 

en sus definiciones una visión compartida so-

bre el papel de la información para contrarres-

tar el problema de asimetría de información en 

las administraciones públicas; tal es el caso de 

Karl Peter Sommermann (2010, p. 11), quien 

hace énfasis en que la transparencia correspon-

de “al grado de publicidad y de apertura de los 

procesos estatales, en la toma de decisión, y de 

la publicidad en cuanto los actores que han par-

ticipado en ellos y en cuanto a los criterios y ar-

gumentos utilizados”. 

No obstante, la transparencia puede tener 

significados que van más allá del acceso a la in-

formación. En el ámbito de lo estatal, la trans-

parencia la entiende el autor como “un rasgo o 

característica de la actuación de las organizacio-

nes públicas y de quienes las conforman y hacen 

funcionar”, coincidiendo con Ricardo García-

Macho (2010, p. 7), quien plantea la transpa-

rencia como “un principio que tiene como 

propósito influir en el modo de organización y 

de dirección de la administración y en un nuevo 

estilo de administrar que reforzará la confianza 

del ciudadano en el sistema democrático”.

De igual manera, la transparencia puede 

ser caracterizada, a partir de reconocer cómo 

esta inicia desde un ejercicio descriptivo de da-

tos básicos de las organizaciones, hasta llegar a 

exponer las dinámicas, estructuras, formas de 

toma de decisiones y de control de los recursos 
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de las mismas. En el primero de los casos, se 

hace referencia a la denominada transparen-

cia opaca, la cual ocurre cuando la información 

que las organizaciones producen y ofrecen no 

describe cómo trabajan realmente o cómo se 

adoptan decisiones en su interior, o cómo ma-

nejan y se adaptan a los efectos de ellas (Sosa, 

2011, con base en Fox). Los datos estadísticos 

sobre el gasto público y las acciones individua-

les de funcionarios y de programas en los que 

no se explicita su relación y concordancia con 

la planeación y la función gubernamental, 

constituyen un ejemplo de ello. 

En el segundo caso, se está en presencia de 

la denominada transparencia clara, la cual se 

denota por políticas de acceso a la información 

como programas que revelan información con-

fiable acerca del desempeño institucional, se-

ñalan las responsabilidades de cada funcionario 

y el destino final de los fondos públicos, con lo 

cual se puede obtener una descripción amplia 

del comportamiento institucional. Esto permi-

te que los distintos grupos de interés puedan 

evaluar la gestión pública y/o definir estrategias 

de mejora o cambio constructivo (Sosa, 2011). 

Ejemplos de este tipo de transparencia pueden 

ser aquellas políticas, programas, informes y 

presupuestos que, debidamente alineados con 

los objetivos institucionales, permiten la evalua-

ción y el control de gestión de la institución como 

un todo y de sus funcionarios individualmente 

considerados. 

Otra forma de observar la transparencia en 

las prácticas institucionales, se configura a par-

tir de la obligatoriedad o voluntariedad de pre-

parar y exponer la información; de esta manera 

se conciben una transparencia pasiva y otra ac-

tiva, respectivamente.

El primer tipo se evidencia a partir de la ge-

neración de información que es motivada por 

lineamientos vinculantes o por requerimientos 

directos que realizan los distintos grupos de in-

terés a la institución; tal es el caso particular, 

en el estado colombiano, de la información so-

licitada por lineamientos como el gobierno 

en línea o las normas sobre contratación estatal 

y/o aquella que se demanda por instrumentos 

como la tutela o los derechos de petición.

Por su parte, la transparencia activa co-

rresponde a la iniciativa propia de la adminis-

tración para hacer comprensible la actuación, 

tanto a la hora de mostrar al interesado en un 

caso concreto sus opciones correspondientes 

de actuar y de defenderse, así como informar 

al público sobre asuntos de interés general. En 

este tipo de transparencia, media la voluntad 

de la administración por hacer comprensible 

sus actuaciones y las motivaciones en la toma 

de decisiones en el ámbito de su gestión como 

elemento determinante, al dar a conocer no solo 

los resultados y logros obtenidos, sino de ma-

nera especial, aquellos aspectos que han limita-

do los procesos y actuaciones y son, por lo tanto, 

susceptibles de mejora, o que han llevado a 

omisiones en el cumplimiento de su cometido.

En este mismo capítulo, la rendición de 

cuentas es un concepto abordado a partir de la 

concepción de una relación vinculante y activa 

entre dos partes que se relacionan, justamente 

a partir del derecho de una de ellas y la obli-

gación de la otra de atender las peticiones, re-

clamos y requerimientos que se le presenten, 

lo que lleva a entender la rendición de cuentas 

como:
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La obligación permanente de los mandata-

rios o agentes para informar a sus mandan-

tes o principales de los actos que llevan a 

cabo como resultado de una delegación de 

autoridad que se realiza mediante un contra-

to formal o informal que implica sanciones 

en caso de incumplimiento. Los mandantes 

o principales supervisan también a los man-

datarios o agentes para garantizar que la in-

formación proporcionada sea fidedigna (Luis 

Carlos Ugalde, 2002, citado por Sosa, 2011, 

p. 24).

Esta definición es compartida por el Con-

sejo Nacional de Política Económica y Social 

(Conpes), para el caso colombiano, que en su 

documento 3654 de 2010, que corresponde a 

la “política de rendición de cuentas de la rama 

ejecutiva a los ciudadanos”, la reconoce como: 

“la obligación de un actor de informar y expli-

car sus acciones a otro(s) que tiene el derecho 

de exigirla, debido a la presencia de una rela-

ción de poder, y la posibilidad de imponer al-

gún tipo de sanción por un comportamiento 

inadecuado o de premiar un comportamiento 

destacado” (p. 13).

Al entender la rendición de cuentas desde 

las concepciones enunciadas, esta se materializa 

desde dos dimensiones, la primera denominada 

answerability (respondabilidad), que supone la 

obligación de políticos y funcionarios de infor-

mar sobre sus decisiones y de justificarlas en 

público, y la segunda, denominada enforcement 

(cumplimiento), que incluye la capacidad de 

sancionar a políticos y funcionarios en caso de 

que hayan violado sus deberes públicos (Sosa, 

2011, apoyado en Andreas Schedler). 

A estas dimensiones, se suma una tercera 

propuesta por Andrés Hernández y Elizabeth 

Arciniegas, denominada receptividad, la cual 

comprende:

La voluntad de políticos y funcionarios de 

autorregularse, de someterse a principios 

y códigos de conducta no solo legales, sino 

morales. Denota la voluntad política de estos 

actores de someterse a la ley en forma volun-

taria, por considerarlo un deber y un valor 

público deseable (2011, p. 27).

En esta dimensión de la rendición de cuen-

tas, a diferencia de las anteriores, se percibe 

una iniciativa propia del gestor de reconocer su 

responsabilidad y actuar en consecuencia, sin 

que medie, necesariamente, el control por par-

te de un tercero.

Siguiendo a José Sosa con respecto a las 

dos dimensiones contempladas inicialmente, 

la valoración del cumplimiento de la responsa-

bilidad del gestor con un tercero (enforcement) 

demanda la utilización de instrumentos aplica-

bles por la sociedad, para juzgarlo, incentivarlo 

y/o sancionarlo, los cuales se pueden posibilitar 

dado el tipo de rendición de cuentas que se pre-

tenda aplicar.

Si se trata de una rendición de cuentas de 

carácter vertical, la lógica que prima es la de 

una relación entre principales y agentes, que en 

una forma de gobierno democrático encuentra 

expresiones tangibles en los controles electo-

rales y societales, comprendiendo, entonces, 

la capacidad de los votantes (principales) para 

premiar o castigar el desempeño de sus repre-

sentantes (agentes), por medio de elecciones 
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periódicas, o la capacidad de los ciudadanos, 

asociaciones cívicas y medios de comunicación, 

para vigilar, interpelar y sancionar a políticos y 

funcionarios (Schedler, 2004).

Si se trata de una rendición de cuentas ho-

rizontal, se apela a la capacidad del Estado para 

disponer de instituciones y mecanismos de 

control, con facultades evaluativas y sanciona-

torias, que posibilitan un sistema balanceado de 

pesos y contrapesos.

Como complemento de estos tipos de ren-

dición de cuentas, autores como Andrés Her-

nández y Elizabeth Arciniegas (2011) plantean 

la existencia de una rendición de cuentas trans-

versal en países de América Latina, que se con-

cibe a partir de la participación directa de la 

sociedad en la vida institucional, por medio de 

su injerencia en la formulación, seguimiento y 

evaluación de políticas, programas y planes en 

las instituciones, como integrantes de los con-

sejos, comités y demás órganos constitutivos de 

la estructura de estas.

Estos tipos de rendición de cuentas pue-

den contemplar distintos niveles de aplicación, 

que van desde la llamada rendición de cuentas 

suave, hasta llegar a la denominada rendición 

de cuentas dura. La primera contempla solo la 

condición de informar y justificar las actuacio-

nes de los gestores; la segunda, además de estos 

elementos, incluye un componente de correcti-

vos, premios y sanciones.

A partir de las definiciones y alcances 

descritos para la transparencia y la rendición de 

cuentas, se perciben relaciones y diferencias 

entre estos conceptos, como lo plantea el autor. 

Muestran como elemento común la informa-

ción y se distancian en la interacción entre el 

gobernante y sus gobernados. De igual manera, 

mientras la transparencia privilegia una condi-

ción informativa, la rendición de cuentas im-

plica la presentación de evidencias que llevan a 

la argumentación para justificar el ejercicio 

de la autoridad o la responsabilidad asignada.

Finalmente, como aporte a la discusión he-

cha por el autor de este capítulo, se considera la 

existencia de un grado de correspondencia en-

tre los conceptos tratados, en al menos dos sen-

tidos. Si la transparencia es entendida como un 

rasgo distintivo de la gestión y actuación en las 

organizaciones y de sus miembros, se requie-

ren mecanismos como la rendición de cuen-

tas para materializar la transparencia. Por otra 

parte, si se entiende la rendición de cuentas 

como la obligación de todo gestor de informar 

y justificar sus actuaciones, se requiere que la 

información divulgada goce de la condición de 

transparencia, en términos de su existencia y 

accesibilidad, a la vez que pueda ser utilizada y 

verificada por los distintos grupos de interés. 

Por lo tanto, la definición y el alcance que 

se les den a estos conceptos dentro de las orga-

nizaciones, definirán la manera como estas ma-

terializan y dan sentido a la gestión pública. 
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